
El pasado 30 de mayo se llevó a cabo la conferencia Derechos de la Naturaleza,
Pachamama y Buen Vivir: convergencias de la Ecología, lo Social y lo Espiritual, a cargo
del profesor Alfredo Gómez-Müller, escritor, investigador y destacado académico en
Filosofía y Estudios Latinoamericanos en la Universidad Francois-Rabelais de Tours
(Francia) e integrante de los grupos de investigación ‘Interacciones Culturales y
Discursivas’ (Universidad de Tours) y Teoría Política Contemporánea - TEOPOCO,
(Universidad Nacional de Colombia).

Durante la conferencia, el profesor Gómez-Müller abordó temas de relevancia como los
derechos de la naturaleza, pensados desde hace cientos de años por diferentes culturas,
pero reconocidos desde un enfoque constitucional por primera vez en la carta magna
ecuatoriana en 2008, visión que contempla a los seres vivos de la naturaleza (ecosistemas
y especies) como sujetos de derechos, legislación que tuvo un impacto global y desafió la
idea de que los derechos son exclusivos de los humanos.

A partir de ahí, América Latina comenzó una nueva era en relación con la noción de
naturaleza y la palabra de origen indígena “Pachamama” (madre tierra), concibiendo la
necesidad de proteger la naturaleza como un ente con derechos propios y &quot;buen
vivir&quot;, traducido del quichua “Sumaq Kawsay”, mediante herramientas de ley que
garantizaran la protección de la naturaleza y los recursos naturales, integrando lo social y
lo ecológico. Al finalizar la ponencia del profesor Müller, se abrió un espacio de preguntas
y respuestas con los asistentes al evento, donde se puso de relieve el impacto cultural y
jurídico de estas normativas, se discutió el dilema entre la protección de los derechos
humanos y los derechos de la naturaleza, destacando que ambos pueden ser protegidos
simultáneamente, pues están interconectados y subrayando la necesidad de una
educación cultural y social que promueva el respeto hacia la naturaleza y la integración
de los derechos humanos y ambientales en nuestras legislaciones y prácticas diarias.


